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Call Center Oxipro <callcenter@oxiprosas.com>

Re: Envío soportes para dar inicio a solicitud de OXIGENO DOMICILIARIO MARIA
ANA JULIA CASTAÑEDA DE BARRETO. C.C. 20726637. 
1 mensaje

oxigenohospitalario@famisanar.com.co <oxigenohospitalario@famisanar.com.co> 8 de octubre de 2021, 12:55
Para: notificaciones@oxiprosas.com, ymateus@oxiprosas.com

Buen Día:

Señor Proveedor,

Por favor me colaboran con la entrega de la portátil, ya que familiar informa que ustedes no realizan entrega sin
autorización, paciente tiene servicio autorizado por masivas.

Agradecemos su gestión

Cordialmente, 

  
ANGIE YISETH HERRERA SABOGAL  
Salud  
Autorizaciones Hospitalarias  
oxigenohospitalario@famisanar.com.co  
Dirección: Carrera 22 #168 - 84

Buen dia 

En comunicacion con proveedor de oxipro indica que ellos no pueden dar bala 
portatil si ustedes no autorizan y envían orden, solamente se la darían por 
46 horas y no de forma permanente. 

Agradezco de su colaboracion 
Cordialmente 

Camila Gamez 

Hospital Infantil Universitario de San José 

Teléfono: 4377540 - Ext: 1170-5170-5059 

Cel: 313 8894357 

www.hospitalinfantildesanjose.org.co 

Bogotá, Colombia 

El vie, 8 oct 2021 a las 11:49,  
escribió: 

> Buen Día: 
> 
> Como se indico en el correo anterior el familiar debe ir directamente a 
> Oxipro y solicitar la portatil. 
> 
> Agradecemos su gestión 
> 
> Cordialmente, 
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> 
> 
> *ANGIE YISETH HERRERA SABOGAL* 
> Salud 
> Autorizaciones Hospitalarias 
> oxigenohospitalario@famisanar.com.co 
> Dirección: Carrera 22 #168 - 84 
> ------------------------------ 
> 
> Buen dia 
> 
> me permito informar que actualmente tenemos conocimiento que el 
> paciente cuenta con oxígeno domiciliario, pero el paciente en el 
> momento requiere bala portátil permanentemente. 
> 
> Agradezco de su información y colaboración 
> 
> Cordialmente 
> Camila Gamez 
> 
> 
> Hospital Infantil Universitario de San José 
> 
> Teléfono: 4377540 - Ext: 1170-5170-5059 
> 
> Cel: 313 8894357 
> www.hospitalinfantildesanjose.org.co 
> 
> Bogotá, Colombia 
> 
> 
> El vie, 8 oct 2021 a las 11:00, 
> escribió: 
> 
> > Buen Día: 
> > 
> > De acuerdo a su solicitud me permito informar, paciente ya cuenta con 
> > servicio de oxigeno en domicilio con Oxipro, para la bala portátil el 
> > familiar debe solicitar directamente al proveedor. 
> > 
> > Agradecemos su gestión 
> > 
> > Cordialmente, 
> > 
> > 
> > *ANGIE YISETH HERRERA SABOGAL* 
> > Salud 
> > Autorizaciones Hospitalarias 
> > oxigenohospitalario@famisanar.com.co 
> > Dirección: Carrera 22 #168 - 84 
> > ------------------------------ 
> > 
> > Buen Día: 
> > 
> > Reenvío solicitud, para su verificación y oportuna gestión. 
> > 
> > Gracias 
> > 
> > Cordialmente, 
> > 
> > 
> > *JEIMMY MILENA PERALTA BUITRAGO* 
> > Salud 
> > Autorizaciones Hospitalarias 
> > oxigenoterapia@famisanar.com.co 
> > Dirección: Carrera 22 #168 - 84 
> > ------------------------------ 
> > 
> > Buen Día 
> > 
> > 
> > Envío soportes para dar inicio a solicitud de *OXIGENO DOMICILIARIO *del 
> > usuario en mención. 
> > 
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> > 
> > *NOMBRE* 
> > 
> > MARIA ANA JULIA CASTAÑEDA DE BARRETO 
> > 
> > *DOCUMENTO* 
> > 
> > C.C. 20726637 
> > 
> > *EDAD* 
> > 
> > 92 AÑOS 
> > 
> > *CAMA/UBICACIÓN* 
> > 
> > HOSPITALIZACIÓN 2 PISO – CAMA 217 
> > 
> > *OXIGENO* 
> > 
> > Paciente quien requiere oxígeno domiciliario por cánula a 2 lt/min 24 horas 
> > por 30 días / 1 concentrador Bala de transporte Humidificador flujómetro 
> > cánula nasal 
> > 
> > *DIRECCION* 
> > CALLE 87 #86-10 
> > 
> > *BARRIO* 
> > CERESOS 
> > 
> > *CIUDAD* 
> > 
> > BOGOTÁ 
> > 
> > *TELEFONOS* 
> > 3112494558 - 3103191568 
> > 
> > *QUIEN RECIBE* 
> > MARIA BARRETO (HIJA) - LUZ BARRETO (HIJA) 
> > 
> > 
> > 
> > Gracias 
> > 
> > *Cordialmente* 
> > 
> > José Felipe Posada Pretell 
> > 
> > 
> > Hospital Infantil Universitario de San José 
> > 
> > Teléfono: 4377540 - Ext: 1170-5170-5059 
> > 
> > Cel: 313 8894357 
> > www.hospitalinfantildesanjose.org.co 
> > 
> > Bogotá, Colombia 
> > 
> > ------------------------------ 
> > 
> > ------------------------------ 
> > 
> > *Lo invitamos a conocer nuestros Planes Complementarios en 
> > www.famisanar.com.co  * 
> > 
> > AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, y contiene información 
> > privilegiada y solo puede ser utilizada por la persona a la cual está 
> > dirigida. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u 
> > omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho 
> > mensaje con sus anexos. La utilización indebida de copias, impresiones, 
> > retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra acción tomada sobre 
> > este mensaje y sus anexos sin la autorización correspondiente quedan 
> > estrictamente prohibidos y hará legalmente responsable a quien lo efectué. 
> > Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, EPS 
> > FAMISANAR S.A.S no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños 
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> > generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad 
> > del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u 
> > otros defectos. 
> > 
> 
> ------------------------------ 
> 
> *Lo invitamos a conocer nuestros Planes Complementarios en 
> www.famisanar.com.co  * 
> 
> AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, y contiene información 
> privilegiada y solo puede ser utilizada por la persona a la cual está 
> dirigida. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u 
> omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho 
> mensaje con sus anexos. La utilización indebida de copias, impresiones, 
> retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra acción tomada sobre 
> este mensaje y sus anexos sin la autorización correspondiente quedan 
> estrictamente prohibidos y hará legalmente responsable a quien lo efectué. 
> Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, EPS 
> FAMISANAR S.A.S no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños 
> generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad 
> del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u 
> otros defectos. 
> 

Lo invitamos a conocer nuestros Planes Complementarios en www.famisanar.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, y contiene información privilegiada y solo puede ser utilizada por la
persona a la cual está dirigida. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en
forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilización indebida de copias,
impresiones, retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra acción tomada sobre este mensaje y sus anexos
sin la autorización correspondiente quedan estrictamente prohibidos y hará legalmente responsable a quien lo
efectué. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, EPS FAMISANAR S.A.S no asume
ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo
responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.
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